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LUGAR DE DESPLAZAMIENTO A B C D
———————————————————————————————————
– Dentro de la misma provincia SP 24 72 130

– Dentro de la misma Comunidad Autó-
noma y fuera de su provincia 24 72 72 130

– Fuera de la Comunidad Autónoma y
dentro del Estado Español 72 72 72 130

(SP = sin preaviso)

En cualquier caso, los preavisos deberán realizarse por escrito
en caso de desplazamientos superiores a 15 días.

Los anteriores plazos no serán de aplicación cuando el des-
plazamiento venga motivado por supuestos de daños, siniestros
o cuestiones urgentes.

En los desplazamientos superiores a tres meses que no per-
mitan pernoctar en su domicilio, las empresas y los afectados
convendrán libremente las fórmulas para que los trabajadores
puedan regresar a sus domicilios periódicamente, que podrán
consistir en la subvención de los viajes de ida y regreso en todos
o parte de los fines de semana, adecuación a las jornadas de
trabajo para facilitar periódicas visitas a su domicilio, concesiones
de permisos periódicos, subvención del desplazamiento de sus
familiares, etc.

En los supuestos de no llegarse a acuerdo en esta materia,
se estará a lo dispuesto en el artículo 40.4 del Estatuto de los
Trabajadores, teniendo derecho a un mínimo de 4 días labora-
bles de estancia en su domicilio de origen por cada 3 meses de
desplazamiento, sin computar como tales los de viaje, cuyos gas-
tos correrán a cargo del empresario.

Por acuerdo individual, podrá pactarse la acumulación de
estos días añadiéndose, incluso, a las vacaciones anuales.

En los supuestos de desplazamiento se generará el derecho,
además de a la totalidad de las retribuciones económicas que
habitualmente viniera percibiendo, a las dietas y gastos de viaje
que proceda.

Art. 26. – Condiciones de los desplazamientos.

Si como consecuencia de un desplazamiento, cuando el tra-
bajador pueda volver a pernoctar a su residencia, empleara más
de 45 minutos en cada uno de los desplazamientos de ida y
vuelta, empleando los medios ordinarios de transporte, el exceso
se le abonará a prorrata del salario convenio, salvo que en la
actualidad ya viniera consumiendo más de 45 minutos, en cuyo
caso sólo se le abonará la diferencia sobre este tiempo.

El personal desplazado quedará vinculado a la jornada, hora-
rio de trabajo y calendario vigente en el centro de trabajo de lle-
gada. No obstante, en el supuesto de que la jornada de trabajo
correspondiente al centro de origen fuese inferior a la del de lle-
gada, se abonará el exceso como horas extraordinarias que no
computarán para el límite del número de horas.

Las incidencias no contempladas en los párrafos anteriores
que, como consecuencia del desplazamiento, puedan producirse
en materia de horario, jornada y gastos que resulten perjudiciales
para el trabajador, serán asumidas por la empresa.

Art. 27. – Traslados.

Se considerará como tal la adscripción definitiva de un tra-
bajador a un centro de trabajo de la empresa distinto de aquel
en que venía prestando sus servicios y que requiera cambio de
su residencia habitual.

Por razones económicas, técnicas, organizativas o produc-
tivas que lo justifiquen, o bien por contrataciones referidas a la
actividad empresarial, la empresa podrá proceder al traslado de
sus trabajadores a un centro de trabajo distinto de la misma con
carácter definitivo.

En el supuesto de traslado, el trabajador será preavisado con
al menos 30 días de antelación, por escrito.

El traslado deberá ser comunicado a los representantes de
los trabajadores al mismo tiempo que al trabajador afectado. El
trabajador afectado percibirá una indemnización compensato-
ria equivalente al 35% de sus percepciones anuales brutas en
jornada ordinaria al momento de realizarse el cambio de cen-
tro, el 20% de las mismas al comenzar el 2.º año, y el 20% al
comenzar el 3.er año, siempre sobre la base inicial.

En este supuesto se devengarán los gastos de viaje del tra-
bajador y su familia, los gastos de traslado de muebles y enseres
y cinco dietas por cada persona que viaja de los que compongan
la familia y convivan con el desplazado.

El trabajador trasladado, cuando el traslado sea efectivo, y
por cambio de domicilio, tendrá derecho a disfrutar la licencia
retribuida prevista en el Anexo IV.

Notificada la decisión del traslado, el trabajador tendrá
derecho alternativamente a:

a) Optar por el traslado percibiendo las compensaciones por
gastos previstas en el presente artículo.

b) Optar por la extinción de su contrato, percibiendo una
indemnización de 20 días de salario por año de servicio, pro-
rrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un
año y con un máximo de 12 mensualidades.

c) Si no opta por la opción b), pero se muestra disconforme
con la decisión empresarial, y sin perjuicio de la ejecutividad del
traslado, podrá impugnar la decisión empresarial ante la juris-
dicción competente.

No serán de aplicación los supuestos previstos en el presente
artículo en los casos de traslados producidos en los que con-
curran alguna de las circunstancias siguientes:

a) Los efectuados dentro del mismo término municipal.

b) Los efectuados a menos de quince kilómetros del cen-
tro originario, para el que fue inicialmente contratado, o del que
posteriormente fuera trasladado con carácter definitivo.

c) Los efectuados a menos de quince kilómetros del lugar
de residencia habitual del trabajador.

Art. 28. – Desplazamientos y traslados voluntarios.

En los desplazamientos y traslados producidos a petición
escrita del trabajador, así como en los cambios de residencia
que éste voluntariamente realice, no procederán las compen-
saciones y derechos regulados en este capítulo.

Art. 29. – Supuestos especiales.

En materia de movilidad geográfica, no estarán afectados por
limitaciones legales ni por lo previsto en este capítulo, salvo en
materia de compensaciones económicas que procederán las que
correspondan, los trabajadores que realicen funciones en las que
la movilidad geográfica suponga una característica propia de su
función, tales como personal de transporte, montaje, comercia-
les, de mantenimiento o similares.

Art. 30. – Otros supuestos de traslados.

1.º – En los supuestos de traslado del centro de trabajo o de
una unidad productiva autónoma de la empresa, se estará a lo
que empresa y representantes de los trabajadores acuerden.

2.º – En otros supuestos de traslados colectivos se estará a
lo que empresa y representantes de los trabajadores acuerden,
sirviendo como referencia lo previsto para traslados individua-
les en este capítulo.

CAPITULO V. – JORNADA DE TRABAJO

Art. 31. – Jornada.

El tiempo de trabajo efectivo se computará de modo que, tanto
al comienzo como al final de la jornada diaria, el trabajador se
encuentre en el puesto de trabajo encomendado.

A) La duración de la jornada anual de trabajo y durante la
vigencia de este convenio será de 1.736 horas.


